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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 Que deroga la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia y 
expide la Ley General de Prevención del Delito. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alejandro Carbajal González. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

03 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

06 de marzo de 2014. 

7. Turno a Comisión. Gobernación, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública 

 
 

II.- SINOPSIS 

Proponer derogar la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia y expide la Ley General de Prevención 
del Delito, dicha ley sería de orden público, de interés social y tendría por objeto establecer las bases para la articulación de programas, 
proyectos y acciones de corte lúdico, recreativo, deportivo, educativos, de capacitación, tendientes a prevenir la comisión de delitos e 
infracciones administrativas en la República Mexicana, instrumentando las medidas necesarias para evitar su realización, desarrollando 
una política pública que privilegie los procesos encaminados al resarcimiento del tejido social, priorizando la sana convivencia y el 
libre esparcimiento de los diversos sujetos que integran sectores de la población.  

 
 

No. Expediente: 2039-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 
precise la expedición del nuevo ordenamiento, definiendo su título.  
 

� No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 Sin correlativo 
 
 
 

 

 

 

Decreto mediante el cual se deroga la Ley General para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia y se expide 
la Ley General de Prevención del Delito 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente ley es de orden público, de interés 
social y tiene por objeto establecer las bases para la 
articulación de programas, proyectos y acciones de corte 
lúdico, recreativo, deportivo, educativos, de capacitación, 
tendientes a prevenir la comisión de delitos e infracciones 
administrativas en la República Mexicana, instrumentando 
las medidas necesarias para evitar su realización, 
desarrollando una política pública que privilegie los procesos 
encaminados al resarcimiento del tejido social, priorizando la 
sana convivencia y el libre esparcimiento de los diversos 
sujetos que integran sectores de la población. 

Artículo 2. Para efectos de esta ley, se entenderá por: 

I. Plan Rector: Documento programático que articula las 
acciones y estrategias institucionales que inciden en la 
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prevención del delito, prevaleciendo el desarrollo en 
actividades culturales, deportivas, de capacitación, 
predominantemente en espacios públicos; 

II. Cultura de la legalidad a través de la implementación de 
programas y proyectos de carácter sociocultural: La 
convicción de que es mediante la práctica constante y 
cotidiana del acatamiento y respeto de las normas jurídicas, 
como pueden lograrse mejores condiciones de convivencia 
social por medio de programas lúdicos, recreativos y 
formativos que coadyuven en los procesos de desarrollo 
integral de los actores que constituyen el tejido social, 
asimismo los grupos y sectores de la población que se 
encuentran en situaciones de vulnerabilidad;  

III. Consejo Nacional: El Consejo Nacional de Prevención del 
Delito; 

IV. Consejo Estatal: Cada uno de los Consejos de Prevención 
del Delito instalados en las entidades federativas; y 

V. Consejos Regionales: Los Consejos Regionales de 
Prevención del Delito. 

Artículo 3. Se considerará prevención del delito a toda medida 
para enfrentar y atender los factores causales del delito, por lo 
cual desarrollará políticas con carácter integral, que se 
coordinen con las estrategias para la salud, el desarrollo 
social, económico, político y cultural. 

Artículo 4. Las estrategias de prevención del delito abarcarán 
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tres formas: 

I. Prevención situacional, que consiste en modificar el entorno 
para eliminar las condiciones que facilitan la delincuencia, por 
medio de la recuperación de espacios públicos y la 
ambientación de los mismo con el propósito de rescatarlos de 
la realización de conductas delictivas. 

II. Prevención social, que consiste en programas de carácter 
social dirigidos a adolescentes y adultos jóvenes, y tiene como 
propósito reducir los factores criminógenos mediante 
actividades multidisciplinarias e interinstitucionales 
relacionadas con el fortalecimiento de la familia, la educación, 
la salud y el desarrollo social, urbano y económico. 

III. Prevención comunitaria, que tiene por objeto promover la 
participación de la comunidad en acciones tendientes a 
mejorar las condiciones de seguridad de su entorno y 
recuperación de espacios públicos y al desarrollo de prácticas 
que fomenten una cultura de prevención, autoprotección, 
denuncia ciudadana y solución de los conflictos a través de los 
medios de justicia alternativa. 

Capítulo II 

Del Consejo Nacional de Prevención del Delito 

Artículo 5. El diseño, implementación, evaluación y 
supervisión de las políticas públicas en materia de prevención 
del delito estarán a cargo del Consejo Nacional de Prevención 
del Delito, órgano honorario integrado por las o los titulares 
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de: 

I. La Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, quien lo 
presidirá; 

II. La Secretaría de Gobernación; 

III. La Secretaría de Educación Pública; 

IV. La Secretaría de Salud; 

V. La Secretaría de Desarrollo Social; 

VI. La Procuraduría General de República; 

VII. La Secretaría de Hacienda;  

VIII. Una o un diputada o diputado de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso del Unión; 

IX. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte; 

X. El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes; 

XI. La Comisión Nacional de Derechos Humanos; 

XII. El Centro Nacional para la Prevención y Control de las 
Adicciones.  

Artículo 6. El Consejo Nacional de Prevención del Delito 
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tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Formular políticas públicas para la prevención del delito, 
las cuales tendrán carácter de permanentes y estratégicas; 
mediante la promoción de actividades culturales, deportivas y 
sustentables ambientalmente, preferentemente en espacios 
públicos, resaltando los valores éticos, y normativo en el 
marco de la observancia y respeto de los derechos humanos, 
generando con ello un Plan Rector para la prevención del 
delito. 

II. Ejecutar, dar seguimiento y evaluar las acciones contenidas 
en el Plan Rector para la prevención del delito.  

III. Diseñar u na estrategia de colaboración interinstitucional; 
con el objeto de aplicar programas de prevención de las 
adicciones, información y recreación y obtener los recursos 
necesarios para la aplicación del plan rector. 

IV. Promover la cultura de la paz y el acceso de la ciudadanía 
a los medios de justicia alternativa; 

V. Promover la cultura de la legalidad y crear una conciencia 
de ciudadanización y valores éticos  

VI. Crear sistemas de información de conflictividad, violencia 
y delincuencia, como instrumentos de apoyo en la definición, 
implementación y monitoreo de impacto de las acciones 
desarrolladas para dar respuesta a la problemática de 
violencia, delincuencia e inseguridad ciudadana.; 
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VII. Implementar programas para: 

a) Prevenir la violencia infantil y juvenil; 

b) Promover la erradicación de la violencia en todo el ámbito 
social, especialmente la ejercida contra mujeres, niños, 
adolescentes y adultos-jóvenes, y personas en plenitud; 

c) Establecer mecanismos de control y prevención de 
adicciones; y 

d) Garantizar la atención integral a las víctimas del delito. 

VIII. Realizar por sí o por terceros, estudios sobre: 

a) Las causas estructurales del delito, así como realizar 
estudios para aplicar metodología ocupacional que inhiban 
conductas delictivas; 

b) La distri bución geodelictiva y realizar en esas zonas 
actividades constantes con el objetivo de disminuir la 
actividad que se considera delictiva;  

c) Estadísticas de conductas ilícitas no denunciadas; 

d) Tendencias históricas y patrones de comportamiento; 

e) Encuestas de inseguridad y de victimización; y 

f) Diagnósticos socio demográficos. 



 

 9

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

IX. Promover la inclusión de contenidos relativos a la 
prevención del delito en los programas educativos, de salud y 
de desarrollo social; 

X. Organizar cursos, congresos, seminarios, talleres y 
conferencias sobre prevención del delito; 

XI. Promover la participación comunitaria, partiendo de la 
familia, involucrando a la escuela y movilizando a la 
comunidad para evaluar los resultados de las políticas en 
materia de prevención del delito, y así generar credibilidad, 
compromiso y control; 

XII. Llevar a cabo campañas y programas de sensibilización y 
proporcionar la información y capacitación sobre prevención 
del delito; 

XIII. Celebrar convenios para la formación, capacitación, 
especialización y actualización de recursos humanos cuyas 
funciones incidan en la prevención del delito; 

XIV. Fomentar, en coordinación con instituciones 
especializadas, la realización de investigaciones sobre el 
fenómeno delictivo, cuyos resultados servirán como insumos 
para diseñar políticas públicas para la prevención del delito; y 

XV. Las demás que establezcan otras disposiciones legales y el 
Presidente del Consejo. 

Capítulo III  
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De los Consejos de Prevención del Delito 

Artículo 7. En caso de que dos o más Estados presenten 
problemas de inseguridad similares, podrán formar un 
consejo regional de prevención del delito, que contará con la 
asesoría del Consejo Nacional, para llevar a cabo diagnósticos 
regionales y para el diseño, implementación, evaluación y 
supervisión de las políticas públicas en materia de prevención 
del delito, aplicando las políticas preventivas de índole lúdica, 
recreativa y de capacitación. 

Artículo 8. Podrán crearse mesas de trabajo con personas que 
estén calificadas a nivel local y de barrios, a fin de diseñar 
estrategias locales que fijen los objetivos, prioridades, 
tiempos, recursos, resultados esperados, calendario de acción, 
responsables e instituciones involucradas, formuladas a partir 
de los resultados de un diagnóstico de la inseguridad local. 

Capítulo IV  
De la Coordinación de Programas Institucionales 

Artículo 9. Los programas de las instituciones que conforman 
el Consejo Nacional que incidan en la prevención del delito 
deberán diseñarse considerando la participación 
interinstitucional con enfoque multidisciplinario y se 
orientarán a contrarrestar; nulificar o disminuir l os factores 
criminógenos, las consecuencias, daño e impacto social del 
delito. 

Los programas institucionales tenderán a lograr un efecto 
multiplicador, fomentando la participación de las autoridades 
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de los tres niveles de gobierno y de las organizaciones civiles, 
académicas y comunitarias. 

Artículo 10. A fin de articular al conjunto de políticas sociales 
en una política de prevención del delito, que cuente con un 
mecanismo de actualización permanente para su evaluación y 
control, los programas que desarrollen las instituciones que 
conforman el Consejo Nacional en materia de seguridad 
pública, educación, salud, desarrollo social, desarrollo integral 
de la familia, procuración e impartición de justicia y cultura 
de la legalidad, serán evaluados conjuntamente con 
periodicidad semestral, con la asesoría de profesionales y 
académicos especialistas en la materia. 

Artículo 11. En caso de que los resultados de algún programa 
sean desfavorables, se replantearán las estrategias y acciones, 
a partir de un diagnóstico de la inseguridad local, para 
determinar sus causas y el impacto de las respuestas vigentes, 
conocer las manifestaciones de la delincuencia y sus lugares 
privilegiados, e identificar los factores de riesgo y discernir las 
posibles orientaciones de intervención. 

Capítulo V 
De la Asesoría y Capacitación 

Artículo 12. Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo 
Nacional y los Consejos Regionales podrán invitar a sus 
sesiones a personal especializado en las materias que inciden 
en la prevención del delito, tanto del sector público como del 
privado, así como gestionar las consultas necesarias para 
obtener la asesoría, información, propuestas u opiniones que 
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requieran para fundamentar sus decisiones. 

Artículo 13. El Consejo podrá celebrar convenios de 
colaboración con instituciones gubernamentales nacionales o 
extranjeras, instituciones educativas, organizaciones no 
gubernamentales, colegios de profesionistas y academias, para 
la formación, capacitación, especialización y actualización de 
recursos humanos cuyas funciones incidan en la prevención 
del delito. 

Capítulo VI  
De la Evaluación de Resultados 

Artículo 14. El Consejo Nacional evaluará trimestralmente los 
resultados del Plan Rector para la Prevención del Delito del 
Estado. 

Artículo 15. Los integrantes del Consejo enviarán al secretario 
técnico un reporte de los resultados de los programas 
institucionales a su cargo, a más tardar catorce días naturales 
anteriores a la fecha de la sesión trimestral. 

Artículo 16. En las sesiones trimestrales del Consejo Estatal, el 
secretario técnico rendirá un informe pormenorizado de los 
logros y avances de los programas institucionales, mismos que 
se publicarán de acuerdo con la normatividad en materia de 
transparencia y de acceso a la información.  

Capítulo VII  
De la Participación Comunitaria 
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Artículo 17. La participación comunitaria tiene por objeto 
promover, fomentar, difundir, discutir, analizar y evaluar 
aspectos vinculados con la prevención del delito, la cultura de 
la legalidad, la solución de conflictos a través del diálogo, la 
protección o autoprotección del delito, la denuncia ciudadana 
y en general, cualquier actividad que se relacione con la 
seguridad pública, a fin de sensibilizar a la ciudadanía sobre 
la importancia de colaborar con las autoridades, de manera 
individual u organizada, para el cumplimiento del objeto de 
esta ley. 

Artículo 18. El Consejo nacional promoverá la organización 
ciudadana por medio de redes vecinales, escolares, gremiales y 
profesionales, para asegurar la participación activa de la 
comunidad en la planificación, gestión, evaluación y 
supervisión de las políticas de prevención del delito. 

Artículo 19. Los Consejos Regionales podrán establecer 
mecanismos para que la comunidad participe en la 
implementación, seguimiento, evaluación y supervisión de las 
políticas de prevención del delito. 

 

 Transitorio 

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un término de sesenta días naturales a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley, se instalará el Consejo 
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Nacional para la Prevención del Delito. 

Tercero. El Consejo Nacional para la Prevención del Delito 
expedirá su reglamento en un término de ciento ochenta días 
naturales a partir de su instalación. 

 

 


